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No... pa s, . . AUMENTO - DEL CAPITAL SOCIAL 

-Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA r 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA MERCEDES 

de este: Cantón, comparece: El señor DR. ALEJANDRO PERE 

“siguientes cláusulas: ' PRIMERA.- 

E 
a Tepresentante 

9 a Quto aQua DOF “nte 

26 Notario Cuarto” de este Cantón Dr. GUSTAVO FALCONI LEDESMA 

27 “el: veintidós” de octubre de mil novecientos cincuenta y 

“nueve; debidamente» inscrita en el Registro Mercantil del 

    

28 

suminstros 
del poacitico cia ltda



Ca OA 
huleve .- 2 | cincuenta 

«¿pública ¡autorizada . por el Notario. Primero, 

Quiñónez...Velázquez, el dieciocho 

.novecientos noventa «y cuatro, inscrita 

10      

   

         
    

1 noventa . DcO NMOBILIARIA MERCEDES S.A. (IMSA), 

aumentó su Capital y. reformó el Estatuto.- Dos. cuatro 0 

«reunida: el veinticuatro. de mayo del dos mil 

17 millones 00/100. sucres s/.25'000.000,00), mediante la 
  

(4.000) 

  

. «¿emisión de. cuatro mil nuevas acciones ordinarias Y     

      21 de esta escritura.- 

22 . TERCERA .-*: AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL 

: ESTATUTO: - 'Tres;uno- Con los antecedentes expuestos, yo 

23 
«ALEJANDRO: MPERE:+ CABANAS, .a:: nombre y en representación de 

24 . 
o AMOB ARÍA .. MER O Ds A ASA), E : a aau de 

25 PESSicaen—te declaro e able ao a ani a 3 O j 2agd0 

26 | - en: la vis suma de dos. mil 00/100 dólares (Us$2,000.00), 

27 aumentado . el. : Capital Social suscrito y reformado el 

«.Estatuto.en los términos que consta de la correspondiente   28 

Suminiztras 
del pacifico cia ltda
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1 Acia de Junta General Universal Extraordinaria de AGcpibHistas 

“3 ¿Tol a         

           De > 

dos _ A LI00 

00/100 dólares (US$2,000,00), el capital suscrito>-de' 
E 4 

El capital autorizado de la Compañía queda fijádao en 

    

    

(US$800.00) moneda de curso legal de los Estados Unidos de 

pagado en su totalidad la suma de ciento sesenta 00/100 dólares 

(US$160.00) en numerario mediante entrega .en caja de 1 

debidamente representada por el Ab. Jaime Peré Gummá, nuda 

propietaria ha: suscrito ochocientas (800) nuevas acciones 

nudo 

ordinarias y nominativas de veinte centavos de dólar (US$0.20) 

cada una y ha pagado en su totalidad la suma de ciento sesenta 

00/100 dólares (US$160.00) en numerario mediante entrega e 

raja de la Compañía.- d) El señor Ab. JATME PERE GUMMA, nudo 

propietario ha suscrito ochocientas (800) nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de veinte centavos de dólar (US$0,20) 

A UNA y   
> O
 27 aL: ompañía,_-— e eñara NURTA PER MMA-_D 

28 | nuda propietaria ha suscrito ochocientas (800) nuevas acciones 

SUIranmtos 

del pacstico cia tida
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ordinarias y nominativas de veinte centavos de dólar (US$0.20 

cada una y ha págado en su totalidad la suma de ciento sesent 

00/100 dólares (US$160.00) en numerario mediante entrega e 

caia de la Compañía.- CUARTA.- Se ha fijado el «capital social 

autorizado, el capital social suscrito ha sido aumentado y e 

Estatuto ha sido reformado en los términos que consta del Act 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas del 

uno, por 

moneda de Curso de s Estados Unidos de América. 

CAPTTAL SOCTAL SUSCRITO DE TA COMPAÑTA ES DE UN MTI 00/10 

DOLARES  (US$1,000,00) dividido en cinco mil (5.000) acciones 

ordinarias y nominalivas de veinte centavos de dólar (US$0.20) 

cada una, numeradas de la cero cero uno (001) a la cinco mil 

(5,0600) inclusive" .- QUINTA.- DECLARACTON JURAMENTADA.- El Dr. 

ALEJANDRO PERE CABANAS, en su calidad de representante legal de 

ajo juramento qué 

sido   
efectuados por todos los suscriptores del Aumento del Capital 

bar concepto del valor de las acciones que han suscrito en el 

Wiísmo.= Que el señor Notario agregue las demás cláusulas de 

estilo para la validez formal de la presente escritura,.- F) 

eoctor te jandro Peré Cabanas, Abagado.- Registro número ciento 

vetdoltocho. (Hasta aquí la minuta). En consecuencia, el 

Crsante, vtratitica” y aprueba e contenido e da minuta 

cities 1 > 2 a » 2] E DO. cm £ = > y da 

principio a fin por mí el Notario, en _ alta voz al otorgante, 

LUMEN E 

dei pacorte ed ua 
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CAPTTAGLO O SOCTALY PAGADO 8/,5*000,000,00 

   

  

REFS 4.991/M/59 

51.934 /M/95 — 

INMOBILIARIA MERCEDES S.A. CL     
Quayaquil-Ecuador 

Guayaquil, Octubre 20 de 1999 DN 

Señor bouctor ¡Y 

ALEJANDRO PERE CABANAS a. 

Ciudad e.” 

be nuestras consideraciones: 

Nos es grato comunicarle que la Junta General de Adecionistas a9e 

INMOBILIARIA MERCEDES SOCTLEVAD ANONIMA (TMSA), en sesión celebrada 

el día de hoy, resolvió reelegir a usted PRESIDENTE de la citada 

Compañia, por el período de cinco años, que canciuirá el 4 de 

noviembre del año 2.003, sin perjuicio de que continúe actuanda, 

con funciones prorrogadars, hasta que la Junta Meneral designe su 

reemplazo o lo reelija,- 

Usted ejerce la representación degal, ¡judicial y extrajudicial, con 
amplias facultades y sin limitación, conforme consta en el artículo 

8 de los Estatutos sociales que constan de la escritura pública de 
constitución de dicha Compañia, autorizada por el Notario de este 

Cantón doctor Gustavo Yalconí h.,, el 22 de ortabre de 1959, 
inecrita en el Registro Mercantil el 20 de octubre del mismo año. 
Los Estatutos “e la Compañía fueron reformados aumentando su 
capital según consta de la escritura pública autorizada por el 

Notario de este Cantón doctor tiustavo V"alconí L., el 30 de junio de 

1965, inscrita en el Rexistro Mercantil el 23 de julio del mismo 
año, el 13 de diciembre de 1994 la Vompañia reformó sus Estatutos 

y aumentó au capital social, según consta de lá escritura pública 
otorgada ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil, Pc. Carlos 

Quiñonez Velázquez e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guavaquil, el 20 de septiembre de 1995,- 

Atentamente, 

INMOBELIARIA MERCEDES SOCTEDAD ANONIMA (THSA) 

    

    

Mercedes Gummá de Perá 

GER E     
epto el cargo de PRESIDENTE de INMOBILIARIA MERCEDES S.A. (TMSA)    

   
En la presente 
Nombramiento de 

Guayaquil, Octubre 20 de 1999    
  

¡abanas 

   Buplanss 
del Cantón Gua ¡4quil 

 



qe 

000600005 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

INMOBILIARIA MERCEDES S.A. (IMSA), CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE: 

MAYO DEL DOS MIL UNO.- . | - ES 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el veinticuatro 

de mayo del dos mil uno, a las diez horas, en el local social 
py 

ubicado en el décimo segundo piso, Oficina uno, de la calle General 

Córdova No.1004, se reúne la Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía, con el objeto de conocer y resolver 
e . : a : o : ! % 2 

sobre el Aumento del Capital Social y la Reforma del Estatuto. El 
. ! : . ol . 

señor Secretario procedió a elaborar la lista de los asistentes - 

constatándose la presencia de los siguientes accionistas: El señor 

ALEJANDRO PERE GUMMA, nudo propietario de doscientas (200) acciones 

ordinarias y nominativas de cinco mil 00/100 sucres (S/.5.000,00) 

equivalente a veinte centavos de dólar (US$0.20) cada una; con un 

valor nominal total de un millón 00/100 sucres (S/.1*”000.000,00) 

o A cuarenta 00/100 dólares (US$ 40. 00). La señora 

—MONTSPARÁ PERE GUMMA DE QUINTERO, debidamente representada y el 

onet 
cop. Jaime Peré Gumná, nuda propietaria de doscientas (200) acciones 

ordinarias y nominativas de cinco mil 00/100 sucres (S/.5. 000,00) 

equivalente a Veinte centavos de dólar (US$0. 20) cada una; con un 

valor nominal total de un millón 00/100 sucres (S/.1*000,000,00) 

equivalente a cuarenta 00/100 dólares (US$ 40.00). El señor Ing. 

JUAN CARLOS PERE GUMMA, nudo propietario de doscientas (200) 

acciones ordinarias y nominativas de cinco mil 00/100 “sucres 

(S/.5.000,00) equivalente a veinte centavos de dólar (US$0.20) cada 

una; con un valor nominal total. de un millón 00/100 aperos 

(s/.1*000, 000,00) equivalente a cuarenta 00/100 dólares (US$40,00). 

El señor Ab, JAIME PERE GUMMA, nudo propietario de doscientas (200) 

acciones ordinarias y nominativas de. cinco mil 00/100 sucres 

(S/.5.000,00) equivalente a veinte centavos de dólar (US$0.20) cada 

una; con un valor nominal total de un míllón 00/100 sucres



  

US/. y 000. 000,00) equivalente a cuarenta 00/100 dólares (US$40. 00). 
A 

La señora NURIA PERE GUMMA “DE GALECIO, nuda propietariá de 

doscientas (200) acciones ordinarias y nominativas de cinco mil 

00/100 sucres (s7. 5.000,00) equivalente a veinte centavos de dólar 

(US$O. 20) cada una; con un valor nominal total de un millón 00/100 

sucres (S/.1? 000.000,00) equivalente a cuarenta 00/100 dólares 

(US$40.00). Todas las acciones ordinarias y nominativas son de 

cinco mil 00/100 sucres (S/.5.000,00) cadá una, equivalentes a 

veinte centavos de dólares (US$0. 20), con derecho a un voto.- 

También se encuentran presentes el Dr. ALEJANDRO PERE CABANAS y la 

señora MERCEDES GUMMA CAMPINS DE PERE, como usufructuários 

vitalicios de la totalidad , del capital social de la empresa.- 

Existiendo el quórum legal y estatutario requerido los accionistas 

expresan en forma unánime su conformidad con la celebración de la 

presente Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 238 (anterior 280) de la Ley 

de Compañías.» Se declara instalada la sesión, siendo presidida por 

su titular, Dr. Alejandro Peré Cabanas y actuando de Secretaria la 

señora Mercedes Gummá Campins de Peré, Gerente de la Compañía. Acto 

seguido se entra a tratar el ÚNICO PUNTO DEL ORDEN_ DEL DÍA QUE 

INDICA: AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO. - El : 

Presidente de la Compañía indica que para una mejor marcha 

administrativa de la Empresa, es necesario proceder a aumentar el 

capital social de la misma fijando un capital autorizado de dos mil 

00/100 dólares (US$2,000,00) y un capital suscrito de un mil 00/100 

dólares (US$1,000.00).- Acto seguido, mociona que cree conveniente 

que de así resolverlo la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas, se proceda a fijar un capital autorizado de la 

Compañía en dos mil 00/100 dólares (US$2,000.00) y aumentlar el 

capital suscrito a la suma de un mil 00/100 dólares (US$1,000.00) 

en numerario, moneda de curso legal de los Estados Unidos de



América (equivalente a veinticinco millones 

  

(s/.25*000.000); todo ello de acuerdo a lo dispuest e La. Ley, para * 
53 

la Transformación Económica del Ecuador publicada eh el. ShpLemiento 
> el YA - o 

SN 

Foo ¿e 

consideración las normas pertinentes en cuanto a la obiigaotóa; de 

expresar en dólares todo lo relativo al capital de la empresa; por 

lo cual sometió a consideración de la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas un proyecto en dicho sentido.- Una vez 

deliberado sobre lo anterior la Junta Gene Universal 

Extraordinaria de Accionistas resolvió lo siguiente: 11/- Establecer 

el capital autorizado de la Compañía en la suma de dos mil 00/100 

dólares (US$2,000,00).- Aumentar el Capital suscrito de la 

Compañía en la suma de ochocientos dólares (US$800.00), moneda de 

curso legal,de los Estados Unidos de América, el mismo que estará_ 

  

a 
Loa : . : ol 

dividido en cuatro mil (4.000) nuevas acciones ordinarias y 
. - A OO _ 

nomjinativas de veinte centavos de dólar (US$0,20) cada una. - (3)- 
1 AAA 

Aprobar la emisión de cuatro mil (4.000) nuevas acciones ordinarias    

  

   

ominativas de veinte centavos de dólar (US$0.20) cada una, 

'spondiente al nuevo aumento del capital social. eN Las cuatro 

(4.000) acciones ordinarias y nominativas de veinte centavos de 

dólar (US$0.20) cada una, soh suscritas y pagadas en su totalidad 

de la siguiente forma: a) El señor ALEJANDRO PERE GUMMA, nudo 

propietario ha suscrito ochocientas (800) nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de veinte centavos de dólar (US$0.20) cada una y ha 

pagado en su totalidad la suma de ciento sesenta 00/100 dólares 

(US$160.00) en numerario mediante entrega en caja de la Compañía.- 

b) La señora MONTSERRAT PERE GUMMA DE QUINTERO, debidamente 

representada por el Ab. Jaime Peré Gummá, nuda propietaria ha 

suscrito ochocientas (800) nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de veinte centavos de dólar (US$0.20) cada una y ha 

pagado en su totalidad la suma de ciento sesenta 00/100 dólares 

¿ 
del R.0. No.34 del 13 de marzo del 2000, se deberá”ctgnes en/



(US$160.00) en numerario mediante entrega en caja de la Compañía.- 

c) El señor Ing. JUAN CARLOS PERE GUMMA, nudo propietario ha 

suscrito ochocientas (800) nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de veinte centavos de dólar (US$0.20) cada una y ha pagado en su 

totalidad la suma de ciento sesenta 00/100 dólares (US$160.00) en 

numerario mediante entrega en caja de la Compañía.- d) El señor Ab. 

JAIME PERE GUMMA, nudo propietario ha suscrito ochocientas ((800) 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de veinte centavos de 

dólar (US$0.20) cada una y ha pagado en su totalidad la suma de 

ciento sesenta 00/100 dólares (US$160.00) en numerario mediante 

entrega en caja de la Compañía.- e) La señora NURIA PERE GUMMA DE 

GALECTO nuda propietaria ha suscrito ochocientas (800) nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de veinte centavos de dólar 

(US$0.20) cada una y ha pagado en su totalidad la suma de ciento 

sesenta 00/100 dólares (US$160.00) en numerario mediante entrega en 

caja de la Compañía.- 5.- Se deja constancia que los usufructuarios 

vitalicios, Dr. Alejandro Peré Cabanas y Mercedes Gummá Campins de 

Peré, continúan manteniendo dicha calidad, sobre las nuevas 

acciones que se emitirán por el presente aumento de capital.- 6.- 

Con el establecimiento del capital autorizado y el aumento del 

capital suscrito efectuado se ha reformado el ARTICULO CUARTO del 

Estatuto Social y en el futuro dirá: ARTICULO CUARTO: EL CAPITAL 

AUTORTZADO DE LA COMPAÑÍA ES DE DOS MIL DÓLARES (US$2,000.00), 

moneda de curso legal de los Estados Unidos de América. EL CAPITAL 

SOCTAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA ES DE UN MIL 00/100 DOLARES 

(US$1,000,00) dividido en cinco mil (5.000) acciones ordinarias y 

nominativas de veinte centavos de dólar (US$0.20) cada una, 

numeradas de la cero cero uno (001) a la cinco mil (5.000) 

inclusive.- T.- Disponer que en los libros de Contabilidad de la 

Compañía, se acredite la suma pagada por todos los accionistas 

suscriptores del presente Aumento de Capital que deberá ser 
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»yAN 20. (c0000007 
registrado en la cuenta "Aumento de Capital Social, “en trámite". 

» £ 7 o» o 

Luego de ser aprobada por la Superintendencia de Compañías 4 

inscrita en el Registro Mercantil la escritural da ; ameno -de 
CoN e y 

Mg MN, : / 

Capital y Reforma del Estatuto, los valores antes hehcionadas e 
A o > 21 

y
a
 

transferirán de la cuenta transitoria antes referida a TW "cuenta 

"Capital Social".- 8.- Se autoriza expresamente al Dr. Alejandro 

Peré Cabanas o la persona que éste delegue, para que en su calidad 
[ 

de Presidente, representante legal de INMOBILTARIA MERCEDES S.A. 

(TMSA), otorgue la escritura pública de Aumento del Capital Social 

y Reforma del Estatuto para que realice todos los actos y gestiones 

«para el perfeccionamiento de la referida escritura pública.- No 

habiendo otro asunto que tratar, se concedió un receso para la 

elaboración de la presente Acta. Reinstala la sesión, con los 

mismos accionistas que la instalaron, se le dio lectura a la misma 

en alta voz, aprobándola todos los presentes por unanimidad, 

quienes señal de aceptación la suscriben.- FIRMADO: DR. 
— Ne 

el 
¿¡HSAÁNDRO PERE CABANAS, PRESIDENTE, ACCIONISTA USUFRUCTUARIO; 

¿10 
MERCEDES GUMMA CAMPTNS DE PERE, GERENTE, ACCIONTSTA USUFRUCTUARIA; 

ALEJANDRO PERE GUMMA, ACCIONISTA, NUDO PROPIETARIO; MONTSERRAT PERE 

GUMMA DE QUINTERO, ACCIONISTA, NUDA PROPTETARIA  DEBIDAMBNTE 

REPRESENTADA POR El AB. JAIME PERE GUMMA; ING. JUAN CARLOS PERE 

GUMMA, ACCIONISTA, NUDO PROPIETARIO; AB. JAIME PERE GUMMA , 

ACCTONTSTA, NUDO PROPIETARIO; NURIA PERE GUMMA DE  GALECIO, 

ACCTONTSTA,  NUDA PROPTETARIA; DR. ALEJANDRO PERE CABANAS, 

PRESTDENTE DE LA JUNTA; MERCEDES GUMMA CAMPTINS DE PERE, GERENTE - 

SECRETARTA DE LA JUNTA.- Es fiel copia igual a su original que 

consta en el Libro de Actas.- 

Lo certifico.- 

Guayaquil, Mayo 24 del 2001.    
SECRETARIA DE LA JUNTA 

e.
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SE OTOREO ANTE MI, en fe de ello confiero esta TERCEA 

COPIA, que sello, rubrico y firmo en la misma fecha d 

otorgamiento.- Hal 
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RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 
Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se encuentra 
investido, DA FE, de que se ha tomado nota al margen de la matriz de 
fecha 22 de Octubre de 1959, de lo dispuesto en la Resolución No. 02- G- 
1J- 0009349, del 6 de Diciembre del 2002, expedida por el Director Jurídico 
de Compañías de ia Intendente de Compañias de Qlrayaquil, de que ha 
sido aprobado el capital autorizado, el aumento de fápital y la reforma del 

« estatuto de la Compañía INMOBILIARIA MERCEDES/S.A. (IMSAJ, conforme 
al contenido de la escritura pública que antecede    
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Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 02-G-I3J-0009349, dictada por el Director 

Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil; el 6 de Diciembre del 
2.002, queda inscrita la presente escritura pública junto 

o con la resolución antes mencionada, la misma que 
os : contiene: el Capital Autorizado, Aumento del Capital 

YE o: Suscrito y la Reforma del Estatuto la compañía 
pS INMOBILIARIA MERCEDES 4); de fojas 

24.846 a 24.859, númera flel Registro 
nu Mercantil y anotada bajo eN” múmero 5.670, del 

Repertorio.- 2. - Certifico: Que con fecha de hoy, he 
archivado una copia auténtica“de esta escritura.- 3. - 

Certifico: que con fecha de hoy, se efectuaron dos 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen 
de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, cínco de 
Marzo del dos mil tres.- 

  

   

  

   

     AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
O REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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